
Montevideo, 21 de julio de 2021

En virtud de la visita obligatoria, comunicamos que la misma podrá ser

realizada desde el día 22/7 al día 29/7 en el horario de 11 a 17 Hs.

Dicha visita será de carácter obligatorio siendo éste un requisito
excluyente.

Deberán presentarse a la visita con Cédula de Identidad vigente y carta de
autorización en hoja membretada de la empresa. Asimismo, deberán
suscribir constancia de asistencia a la visita (ANEXO II) en la cual se
indicará con claridad: fecha de visita, nombre y cédula de identidad de
quien concurre y empresa que representa.

La constancia será firmada por el funcionario del INAU que se designe a
tales efectos y se incorporará a la documentación que acompaña la
oferta.


